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RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2016, del Director General de Planificación y Forma-
ción Profesional por la que se establecen los documentos oficiales de evaluación para 
las enseñanzas de Formación Profesional Básica.

La Orden ECD/701/2016, de 30 de junio, establece la regulación de los ciclos formativos 
de Formación Profesional Básica en la Comunidad Autónoma de Aragón. En los artículos 21 
y 23 de la misma se determinan las características específicas de la evaluación y promoción 
para estas enseñanzas, y en su artículo 22 se especifica cuáles son los documentos de eva-
luación en estos ciclos formativos.

En la Disposición final primera de la misma orden se establece que a las enseñanzas de 
formación profesional básica se les aplicará la normativa vigente para las enseñanzas de 
formación profesional en todo aquello que no aparece regulado en la misma, por lo que en 
materia de evaluación es aplicable a estas enseñanzas la Orden de 26 de octubre de 2009, 
de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, que regula la matriculación, evaluación y 
acreditación académica del alumnado de Formación Profesional en los centros docentes de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y su normativa de desarrollo.

Como consecuencia de la publicación de la nueva orden que regula los ciclos formativos 
de Formación Profesional Básica, se considera necesario adecuar los documentos especí-
ficos para realizar el seguimiento del proceso de evaluación de los alumnos que cursan estas 
enseñanzas.

La Disposición final segunda de la Orden ECD/701/2016, de 30 de junio, autoriza a la Di-
rección General competente en materia de formación profesional para dictar las disposiciones 
necesarias para la ejecución y aplicación de dicha orden.

En virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte y, de 
acuerdo a las competencias atribuidas al Director General de Planificación y Formación Pro-
fesional, resuelvo:

Primero.— Se establecen los documentos oficiales para la realización del seguimiento del 
proceso de evaluación de las enseñanzas de Formación Profesional Básica.

Segundo.— Los modelos que se incorporan como anexos a la presente resolución de-
berán ser utilizados en el proceso de evaluación de las enseñanzas de Formación Profesional 
Básica por todos los centros educativos de titularidad pública y privada que impartan estas 
enseñanzas. Dichos modelos deberán cumplimentarse de acuerdo con lo previsto en la Orden 
de 26 de octubre de 2009.

Tercero.— Aquellos alumnos que cursen las enseñanzas de ciclos formativos de Forma-
ción Profesional Básica, y que hayan recibido la formación prevista en el artículo 9.3 de la 
Orden ECD/701/2016, de 30 de junio, podrán solicitar el certificado a que se refiere la el ar-
tículo 3.1 b) de la Orden de 26 de enero de 2015, de la Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte, por la que se regula el procedimiento para la certificación de la formación 
de nivel básico en Prevención de Riesgos Laborales para alumnos que cursen ciclos forma-
tivos de formación profesional en la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con el 
modelo que figura en el anexo VII de esta resolución.

Cuarto.— Esta resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 27 de octubre de 2016.

El Director General de Planificación
y Formación Profesional,

RICARDO ALMALÉ BANDRÉS
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Anexo I 


FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 

EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ALUMNO / DE LA ALUMNA Nº expediente:  

Centro: Código centro:   Público     Privado 

Localidad: Provincia Código Postal:  

Dirección:  

Fecha de apertura: ____ de _____________ de 20__ Nº registro de matrícula: 

Con fecha __/__/20__ se abre este expediente académico de formación profesional básica. 

DATOS PERSONALES DEL ALUMNO / DE LA ALUMNA 
Apellidos:  Nombre: 

Fecha de nacimiento: ___/___/_____ Sexo:  Varón  Mujer DNI/NIE: Nacionalidad: 

Lugar de nacimiento:  Provincia: País: 

Domicilio: Código Postal: Teléfono: 

Nombre del padre o tutor: Teléfono: 

Nombre de la madre o tutora:  Teléfono: 

ANTECEDENTE DE ESCOLARIZACIÓN DEL ALUMNO / DE LA ALUMNA 
Nombre del centro Localidad Provincia Año académico Ciclo Curso 

      

      

      

DATOS MÉDICOS Y PSICOPEDAGÓGICOS MÁS RELEVANTES (*)

(*) Si existe evaluación de las necesidades educativas especiales y adaptación curricular, se adjuntará a este expediente académico 

CAMBIOS DE DOMICILIO
Domicilio: Teléfono: 

Domicilio: Teléfono: 

Domicilio: Teléfono: 

TRASLADO DE CENTRO 
Con fecha:                        , se traslada al centro:         

Dirección: Teléfono: 

Localidad: Código Postal: Provincia: 

 Se remite el Certificado Académico junto con el Informe de evaluación individualizado 
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RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE INCLUYEN EN ESTE EXPEDIENTE ACADÉMICO 
Nº Documento Fecha de inclusión Descripción del documento 

  

  

  

  

Nota: El expediente académico incluirá la siguiente documentación: 
- Documentación relativa al acceso al ciclo de FPB: en su caso, consejo orientador, consentimiento de padres o tutores 

legales, propuesta del equipo docente del centro de origen 
- Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad u otro documento de identificación 
- Original o copia compulsada del requisito académico para la obtención del título de formación profesional/el acceso al ciclo 

formativo 
- Informe de evaluación individualizado en caso de traslado 
- Extracto de las matriculaciones y calificaciones de cada curso académico 
- Original de la solicitud de renuncia a convocatoria o anulación de matrícula 
- Fotocopia compulsada de la resolución de la solicitud de renuncia a convocatoria o anulación de matrícula 
- Original o fotocopia compulsada de los documentos justificativos y relacionados con la renuncia a convocatoria o anulación 

de matrícula. 
- Copia compulsada del Informe de Evaluación Individualizado 
- Original o copia compulsada de la documentación aportada para la exención del módulo profesional de Formación en 

Centros de Trabajo 
- Copia de los Certificados Académicos expedidos 
- Otros documentos 


EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 

El/la alumno/a __________________________________________ habiendo acreditado, de acuerdo a la documentación incluida en este 
expediente académico, alguno de los requisitos de acceso al título y habiendo superado el ciclo formativo correspondiente,  SOLICITA la 
expedición del Título Profesional Básico en ___________________________________________________  establecido por el Real 
Decreto (2) _____________________ (BOE ________)  y en su currículo por (3) _____________________________________________ 
(BOE/BOA ____________). 

___________________________, a _____ de ____________________ de 20__ 

Vº Bº El Director/ La Directora                                                                                    El Secretario / La Secretaria 

                                                                         (Sello del centro) 

Fdo.: ______________________                                                                               Fdo.: ______________________ 


ENTREGA DEL TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 

Con esta fecha se hace entrega al alumno/a del Título correspondiente al ciclo formativo superado 

___________________________, a _____ de ____________________ de 20__ 

Vº Bº El Director/ La Directora                                                                                    El Secretario / La Secretaria 

                                                                         (Sello del centro) 

Fdo.: ______________________                                                                               Fdo.: ______________________ 
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Hoja complementaria  

CALIFICACIONES OBTENIDAS EN LAS EVALUACIONES FINALES DE MÓDULOS Año Académico: 20__/20__ 


DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO  PROFESIONAL BÁSICO 
Ciclo Formativo: Código1: 

Título: Real Decreto2

Currículo:3  

Régimen de enseñanza:  Presencial  Tipo de matricula:  Completa   Parcial 

El/La alumno/a cumple los requisitos de acceso al ciclo formativo:  
Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso, y no superar los diecisiete años de edad en el momento del acceso ni durante 

el año natural en curso. 
Haber cursado el tercer curso del primer  ciclo de Educación Secundaria Obligatoria 
Excepcionalmente, haber cursado el segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria, con informe favorable de Inspección de Educación.  
Haber sido propuesto por el equipo docente a los padres, madres o tutores legales para la incorporación a un ciclo de Formación Profesional Básica. 
Cumplir los requisitos sin existir propuesta de equipo docente (autorización Servicio Provincia)l. 
Otros. 

   
MÓDULOS PROFESIONALES CALIFICACIONES4

Curso5 Código6 Denominación Primera 
convocatoria 

Segunda 
convocatoria 

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

NOTA FINAL DEL CICLO FORMATIVO7   

     Vº Bº 
El Director / La Directora 

Fdo.: __________________ 

Fecha:__/___/20__ 
El Secretario / La Secretaria 

Fdo.: ___________ 
(sello del centro) 

OBSERVACIONES 







1 Indíquese el código establecido en la Comunidad Autónoma de Aragón 
2 Indíquese la norma que establece el Título Profesional Básico 
3 Indíquese la norma que establece el currículo  
4 Calificación numérica de 1 a 10, sin decimales. Se considera superado si la puntuación es igual o superior a 5.

Módulo profesional suspenso 1,2,3 ó 4 Módulo profesional exento EX 
Módulo profesional superado 5,6,7,8,9 ó 10 Módulo con renuncia convocatoria RC 
Módulo profesional de FCT superado APTO Anulación de matrícula AM 
Módulo profesional de FCT suspenso NO APTO Módulo con “Mención honorífica” 10-MH 
Módulo profesional convalidado CV Nota final del ciclo formativo con “Matrícula de honor” Nota-M. Honor 

5 1º o 2º 
6 Código asignado al módulo profesional en la Comunidad Autónoma de Aragón 
7 Se cumplimentará sólo en el caso de que se hayan superado todos los módulos profesionales del ciclo y se expresará con dos decimales
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Anverso 

ANEXO III 
CERTIFICACIÓN ACADÉMICA OFICIAL 

(para la obtención del Título Profesional Básico) 

D./Dña. ___________________________________________________, Secretario/a del Centro docente público ______________ 
_____________________________________________ código del centro _________________ dirección ___________ 
___________________________________________ localidad _______________________ provincia _____________ teléfono 
___________  correo electrónico _________________ 

CERTIFICA: 

Que (1) ________________________________________________________________ con DNI o documento de identificación 
_________________, según consta en su expediente, ha superado todos los módulos profesionales del Ciclo Formativo de Formación 
Profesional Básica (2) ___________________________________________________________________________ , regulado por el 
Real Decreto (3)  ________________________ y por (4)  ______________________________, y cumple los requisitos de acceso a la 
formación profesional básica establecidos en la legislación vigente, obteniendo las siguientes calificaciones finales: 

Código (5) Denominación del módulo profesional (6) Calificación (7)

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTA FINAL DEL CICLO FORMATIVO


Cumple los requisitos vigentes para la obtención del Título Profesional Básico en  (2) ________________________________________  
y, con fecha ___/____/20___,  ha hecho la solicitud y ha abonado las tasas académicas para su expedición.  

   ________________________, a _____ de __________________ de 20___ 

 Vº Bº 
El Director / La Directora 

Fdo.: _________________ 

NOTAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CERTIFICADO 
(1) Nombre y dos apellidos (2) Denominación del ciclo formativo

(3) Real Decreto que establece el Título Profesional Básico (4) Norma que establece el currículo  

(5) Código establecido en la Comunidad Autónoma de Aragón (6) Denominación completa del módulo profesional 

Módulo profesional superado 5,6,7,8,9 ó 10 Módulo profesional convalidado  CV  

Módulo profesional de FCT superado APTO Nota final del ciclo formativo con “Matrícula de honor”  (Nota)-M. Honor  (7) 

Módulo profesional exento EX Módulo con “Mención honorífica” 10-MH 
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Reverso 

Relación de cualificaciones y unidades de competencia del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título 

(extracto del Anexo __ del Real Decreto (3) _______________ por el que se establece el Título Profesional Básico en  
(8) ______________________________________________________________________________________________) 

Título Profesional Básico en_________________________________________________ 

1. Cualificaciones profesionales completas Unidades de competencia 

Clave Denominación Real Decreto Clave Denominación 
.... .... .... .... .... 

.... .... .... .... .... 

     

2. Cualificaciones profesionales incompletas Unidades de competencia 

Clave Denominación Real Decreto Clave Denominación 
.... .... .... .... .... 

.... .... .... .... .... 
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ANEXO IV 
CERTIFICACIÓN  ACADÉMICA OFICIAL 

(para el traslado del alumno a otro centro u otros efectos)

D./Dña. ___________________________________________________, Secretario/a del Centro docente público ______________ 
_____________________________________________ código del centro _________________ dirección ___________ 
___________________________________________ localidad _______________________ provincia _____________ teléfono 
___________  correo electrónico _________________ 

CERTIFICA: 

Que (1) ______________________________________________________________ con DNI o documento de identificación 
________________, está matriculado en el centro ________________________________________________________ en el Ciclo 
Formativo de Formación Profesional Básica de (2) 

____________________________________________________________________, regulado por el Real Decreto (3)

__________________________________________ y por (4) _________________________________, y que ha obtenido las 
siguientes calificaciones: 

MÓDULOS PROFESIONALES 

Código (5) Denominación completa (6) 
Calificación (7) Convocatoria (8) Curso 

académico (9)

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

Y, con fecha _____________________________, ha hecho la solicitud de traslado de expediente 

   ________________________, a _____ de __________________ de 20___ 

 Vº Bº 
El Director / La Directora 

Fdo.: _________________ 

NOTAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CERTIFICADO 
(1) Nombre y dos apellidos (2) Denominación del ciclo formativo

(3) Real Decreto que establece el Título Profesional Básico (4) Norma que establece el currículo  

(5) Código establecido en la Comunidad Autónoma de Aragón (6) Denominación completa del módulo profesional 

Módulo profesional suspenso 1,2,3 ó 4 Módulo profesional exento EX 

Módulo profesional superado 5,6,7,8,9 ó 10 Módulo con renuncia convocatoria RC 

Módulo profesional de FCT superado APTO Módulo profesional convalidado  CV 
(7) 

Módulo profesional de FCT suspenso NO APTO Módulo con “Mención honorífica” 10-MH 

(8) Convocatoria agotada hasta la fecha: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 1ª ext, 2ª ext Módulo no evaluado NE 

(9) Expresado por los dos dígitos de los años  (p.ej.: 16/17)   
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ANEXO V 

CERTIFICACIÓN ACADÉMICA OFICIAL  
(para la acreditación de competencias profesionales) 


D./Dña. ___________________________________________________, Secretario/a del Centro docente público ______________ 
_____________________________________________ código del centro _________________ dirección ___________ 
___________________________________________ localidad _______________________ provincia _____________ teléfono 
___________  correo electrónico _________________ 

CERTIFICA: 

Que (1) ____________________________________________________________________ con DNI o documento de identificación 
________________, está matriculado en el centro ________________________________________________________ en el Ciclo 
Formativo de Formación Profesional Básica de (2) 

___________________________________________________________________ , regulado por el Real Decreto (3)  
_________________________________ y por (4) __________________________________________, y ha superado  los 
siguientes módulos profesionales que le acreditan las unidades de competencia indicadas: 

Relación entre módulos profesionales superados y las unidades de competencia del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título 

(extracto del Anexo ____ del Real Decreto (3) ______________ por el que se establece el Título Profesional Básico en  
(2) ___________________________________________________________________________________________)

Código  
módulo (5) Denominación del módulo profesional (6) Código 

Unidad (7) Unidades de competencia acreditadas (8)

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

   ________________________, a _____ de __________________ de 20___ 

 Vº Bº 
El Director / La Directora 

Fdo.: _________________ 

NOTAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CERTIFICADO 
(1) Nombre y dos apellidos (2) Denominación del ciclo formativo

(3) Real Decreto que establece el Título Profesional Básico (4) Norma que establece el currículo  

(5) Código establecido en la Comunidad Autónoma de Aragón (6) Especificar únicamente los módulos profesionales superados asociados a 
unidades de competencia 

(7) Código de la unidad de competencia (8) De acuerdo a la tabla de correspondencia establecida en el Real Decreto que 
establece el Título Profesional Básico 
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ANEXO VI 

INFORME DE EVALUACIÓN INDIVIDUALIZADO  
(en caso de traslado) 

  Nº Matrícula:  
Nombre del Centro:  Código del Centro
Domicilio:  Código Postal  
Municipio  Provincia  

Alumno: 
Ciclo: Grupo  Curso  
    

RESULTADOS ACADÉMICOS 

  1 2 3 J S 

MATERIAS C F C F C F C F C F 

                      

                      
                      

                      

                      

- C: Se consignarán las calificaciones numéricas correspondientes, sin decimales, con la siguiente correspondencia:  
Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4; Suficiente: 5; Convalidado 5: CV-5; Bien: 6; Notable: 7, 8; Sobresaliente: 9 ó10 
- F: Faltas sin justificar / Faltas justificadas 
- Este informe  se acompaña de certificación académica oficial (Anexo IV) 

Observaciones del profesorado e informe del tutor 



Apreciación sobre el grado de consecución de las capacidades y los resultados de aprendizaje enunciados en los 
módulos profesionales del programa 




Medidas de intervención educativa que, en su caso se hayan aplicado al alumno 
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Integración socio educativa del alumno 




Otras cuestiones de interés 




En ………………….……………., a…… de………………………….de 20….. 

El/La tutor/a 

Fdo: 

VºBº El/La directora/a 

Fdo: 

(Sello del centro) 

Este informe tiene carácter confidencial, y propósito únicamente informativo, no de certificación 
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ANEXO VII 

CERTIFICACIÓN DE NIVEL BÁSICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

D/Dª. .............................................................................. , Secretario/a del centro docente............................. 
de la localidad de........................................................... , provincia de .......................................................... 

CERTIFICA: 

Que el/la alumno/a D./Dª. …………………………………………………………………………………………… , 
con DNI/NIE nº................. ………, ha recibido la formación prevista en el artículo 9.2 de la ORDEN 
ECD/701/2016, de 30 de junio, por la que se regulan los Ciclos Formativos de Formación Profesional 
Básica en la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro del ciclo formativo de Formación Profesional Básica 
de(1)………………………………………………………………………………………..regulado por Real Decreto 
(2)………………………………………………………………………………………………………………............. y 
Orden (3)…………………………………………………………………… por la que se aprueba el perfil 
profesional del citado título para la Comunidad Autónoma de Aragón, que incluye la formación que capacita 
para llevar a cabo responsabilidades equivalentes a las que precisan las funciones de nivel básico en 
prevención de riegos laborales establecidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, con la duración y contenidos que se especifican en 
el reverso de la presente certificación, y cumple las condiciones que se determinan en la Orden de 26 de 
enero de 2015, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte por la que se regula el 
procedimiento de certificación. 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente certificado en 

, a  de  de  

Vº Bº El/La Director/a 

Fdo. 

El/La Secretario/a 

Fdo.   

Vº Bº del Director/a del centro público (4) 

Fdo. _________________________________ 

(1) Título de Formación Profesional Básica cursado.
(2) Real Decreto por el que se establece el título.
(3) Orden por la que se aprueba el perfil profesional correspondiente. 
(4) Sólo para centros de titularidad privada. 
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CONTENIDO MÍNIMO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA EL DESEMPEÑO DE LAS 
FUNCIONES DE NIVEL BÁSICO (en virtud del Anexo IV del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención): 30 HORAS 

I. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo. 

a) El trabajo y la salud: los riesgos profesionales. Factores de riesgo. 
b) Daños derivados del trabajo. Los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. Otras 

patologías derivadas del trabajo. 
c) Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos y deberes 

básicos en esta materia. 
Total horas: 7. 

II. Riesgos generales y su prevención. 

a) Riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 
b) Riesgos ligados al medio-ambiente de trabajo. 
c) La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral. 
d) Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e individual. 
e) Planes de emergencia y evacuación. 
f) El control de la salud de los trabajadores. 
Total horas: 12. 

III. Riesgos específicos y su prevención en el sector correspondiente a la actividad de la empresa. 
Total horas: 5. 

IV. Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos. 

a) Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo. 
b) Organización del trabajo preventivo: rutinas básicas. 
c) Documentación: recogida, elaboración y archivo. 
Total horas: 4. 

V. Primeros auxilios. 
Total horas: 2.


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 13 de octubre de 2016, del Director General de Asistencia Sanitaria del Departamento de Sanidad, por la que se designan titulares y suplentes del Comité Clínico del Sistema de Salud de Aragón, para la interrupción


	b) Oposiciones y concursos
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2016, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico Medio de Apoyo a la Investigación (LB), en el Instituto Universitario de Investigación de Biocump
	RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2016, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera para el nombramiento de un funcionario interino, grupo A, subgrupo A2, escala de Técnicos Medios de Laboratorio y Talleres, en el Servicio de Segurid
	RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2016, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera para el nombramiento de un funcionario interino Grupo C, subgrupo C2, de la escala auxiliar de la Universidad de Zaragoza, para el Master Propio en G
	RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2016, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico Especialista de apoyo a la Investigación (LC), en el Instituto de Ciencia de los Materiales de Ar
	RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2016, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico Especialista de apoyo a la Investigación (LC), en el Instituto de Investigación en Ingeniería de 
	RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2016, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico Superior de Apoyo a la Investigación (LA), en la Escuela Politécnica Superior de Huesca, de la U
	RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2016, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera para la contratación laboral temporal de dos Técnicos Especialistas de Apoyo a la Investigación (LC), en el Instituto Universitario de Investigació



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/1642/2016, de 31 de octubre, por la que se dispone la publicación de la adenda al convenio de colaboración entre el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), el Departamento de Salud y Consumo, el Servicio Aragonés de Salud (SALUD) y el Instituto 
	ORDEN PRE/1643/2016, de 31 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio de Justicia, el Departamento de Presidencia del Gobierno de Aragón y la Universidad de Zara
	ORDEN PRE/1644/2016, de 31 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio marco de colaboración entre el Servicio Aragonés de Salud (SALUD) y el Instituto de Investigación Sanitaria Aragón (IIS Aragón), en materia de innovación, desarrollo 

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	ORDEN EIE/1645/2016, de 7 de noviembre, por la que se convocan para el año 2016 las subvenciones reguladas en la Orden EIE/1426/2016, de 3 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones complementarias para fa
	ORDEN EIE/1646/2016, de 17 de noviembre, por la que se modifica la Orden EIE/1581/2016, 25 de octubre, por la que se convocan para el año 2016 las subvenciones reguladas en la Orden EIE/1209/2016, de 9 de septiembre, por la que se establecen las bases reg

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1647/2016, de 14 de noviembre, por la que se modifica la Orden ECD/963/2016, de 4 de agosto, por la que se convocan subvenciones dirigidas a asociaciones y federaciones de estudiantes para la realización de determinadas actuaciones en materia de
	ORDEN ECD/1648/2016, de 14 de noviembre, por la que se modifica la Orden ECD/964/2016, de 4 de agosto, por la que se convocan subvenciones a asociaciones y federaciones de asociaciones de madres y padres para la realización de determinadas actuaciones en 
	ORDEN ECD/1649/2016, de 15 de noviembre, por la que se modifica la Orden ECD/1075/2016, de 30 de agosto, por la que se convocan ayudas para las Federaciones Deportivas Aragonesas en el ejercicio 2016 para el desarrollo de los Juegos Deportivos en Edad Esc
	ORDEN ECD/1650/2016, de 15 de noviembre, por la que se modifica la Orden ECD/1076/2016, de 30 de agosto, por la que se convocan ayudas para las Universidades Aragonesas para la organización del campeonato de Aragón universitario (CAU) 2015 - 2016.
	ORDEN ECD/1651/2016, de 15 de noviembre, por la que se modifica la Orden ECD/1091/2016, de 30 de agosto, por la que se convocan ayudas para las actividades ordinarias de las Federaciones Deportivas Aragonesas en el ejercicio 2016.
	ORDEN ECD/1652/2016, de 15 de noviembre, por la que se modifica la Orden ECD/1092/2016, de 1 de septiembre, por la que se convocan Ayudas para Deportistas Aragoneses de Alto Rendimiento y sus entrenadores en el ejercicio 2016.
	ORDEN ECD/1653/2016, de 15 de noviembre, por la que se modifica la Orden ECD/1205/2016, de 15 de septiembre, por la que se convocan ayudas para entidades deportivas aragonesas de máxima categoría en el ejercicio 2016.
	ORDEN ECD/1654/2016, de 15 de noviembre, por la que se modifica la Orden ECD/1216/2016, de 9 de septiembre, por la que se convocan ayudas para la organización de eventos deportivos de interés regional en el ejercicio 2016.
	ORDEN ECD/1655/2016, de 16 de noviembre, por la que se modifica la Orden ECD/1029/2016, de 17 de agosto, por la que se convocan subvenciones para gastos de funcionamiento de los Parques Culturales de Aragón para el año 2016.
	ORDEN ECD/1656/2016, de 16 de noviembre, por la que se modifica la Orden ECD/943/2016, de 10 de agosto, por la que se convocan ayudas para la Investigación sobre el Patrimonio Cultural Aragonés para el año 2016.
	ORDEN ECD/1657/2016, de 16 de noviembre, por la que se modifica la Orden ECD/759/2016, de 4 de julio, por la que se convocan las ayudas a proyectos editoriales en Aragón para el ejercicio 2016.
	ORDEN ECD/1658/2016, de 16 de noviembre, por la que se modifica la Orden ECD/942/2016, de 10 de agosto, por la que se convocan ayudas para proyectos de recuperación de la memoria Histórica Democrática en Aragón.
	ORDEN ECD/1659/2016, de 18 de noviembre, por la que se modifica la Orden ECD/1090/2016, de 16 de agosto, por la que se convocan ayudas a asociaciones y fundaciones para el año 2016 en materia de política lingüística.
	ORDEN ECD/1660/2016, de 18 de noviembre, por la que se modifica la Orden ECD/1204/2016, de 1 de septiembre, por la que se convocan las ayudas a proyectos editoriales en las lenguas propias de Aragón (aragonés y catalán de Aragón) para el año 2016. 
	ORDEN ECD/1661/2016, 18 de noviembre, por la que se modifica la Orden ECD/1089/2016, de 2 de agosto, por la que se convocan subvenciones a las entidades locales de Aragón para el año 2016 en materia de política lingüística.
	ORDEN ECD/1662/2016, de 21 de noviembre, por la que se resuelven los expedientes de acceso y modificación de los conciertos educativos para el curso académico 2016/2017.
	RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2016, del Director General de Planificación y Formación Profesional por la que se establecen los documentos oficiales de evaluación para las enseñanzas de Formación Profesional Básica.
	RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2016, del Director General de Planificación y Formación Profesional por la que se establecen los documentos oficiales de evaluación para los programas de cualificación inicial de Formación Profesional.
	RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2016, del Director General de Personal y Formación del Profesorado por la que se conceden horas de formación al profesorado participante en las actividades de fomento de la lectura y escritura en centros escolares y en la b
	RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2016, del Director General de Personal y Formación del Profesorado, por la que se reconoce como actividad de formación permanente del profesorado el Programa “Educar para el futuro 2017” organizado por la Obra Social IberCa
	RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2016 del Director General de Personal y Formación del Profesorado por la que se reconoce como actividad de formación permanente del profesorado el “Congreso Bienal de la Real Sociedad Matemática Española” organizado por el 
	RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2016, del Director General de Personal y Formación del Profesorado, por la que se reconoce como actividad de formación permanente del profesorado el “III Concurso de Cristalización en la Escuela de Aragón”, organizado por e
	RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2016, del Director General de Personal y Formación del Profesorado, por la que se reconoce como actividad de formación permanente del profesorado la “Jornada de Mediación y Convivencia Escolar” organizada por el Ilmo. Coleg
	RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2016, de la Dirección General de Personal y Formación del Profesorado, por la que se dispone, en cumplimiento de lo previsto en el Decreto 235/2006, del Gobierno de Aragón, hacer públicos los listados definitivos de ayudas

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	ORDEN VMV/1663/2016, de 9 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones por la prestación de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera con explotación económicamente deficitaria en el año 2015.
	RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2016, de la Directora General de Turismo, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas de habilitación para el ejercicio de la actividad de Guía de turismo y para la ampliación 

	DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD
	RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2016, de la Directora General de Innovación e Investigación, por la que se amplía el plazo de justificación contenido en la Orden IIU/1106/2016, de 5 de septiembre, por la que se convocan subvenciones para la reparación, m
	RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2016, de la Directora General de Investigación e Innovación, por la que se resuelve la convocatoria para el año 2016, de subvenciones a la actividad investigadora de los grupos de investigación reconocidos por el Gobierno 

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 19 de mayo de 2016, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se determina la estructura, composición y régimen de funcionamiento del Consejo de Dirección y delegación de competencias.



	IV. Administración de Justicia
	JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO DE TERUEL
	EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Teruel, relativo a procedimiento ordinario 393/2014.


	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Servicios Sociales en Teruel, por el que se convoca a licitación el contrato de suministro de alimentos para el ejercicio 2017, en la Residencia de Personas mayores de Albarracín, mediante acuerdo marco en procedimiento a
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Servicios Sociales en Teruel, por el que se convoca a licitación el contrato de suministro de productos de limpieza, y de lavandería y tren de lavado para el ejercicio 2017, en la Residencia de Personas mayores de Albarra

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2016, del Gerente del Sector Zaragoza II del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca el procedimiento 41 HMS/17- Suministro de Material para determinación cribado prenatal combinado 1.º y 2.º trimestre mediante TT
	ANUNCIO del Servicio Aragonés de Salud, por el que se hace publica la formalización del contrato para la “Adaptación del proyecto de ejecución para la reforma de los Pabellones San Juan de Dios y Dronda del C.R.P. Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza”.
	ANUNCIO del Centro de Gestión Integrada de Proyectos Corporativos del Servicio Aragonés de Salud, por el que se convoca a licitación, mediante acuerdo marco con un único proveedor por procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, el suminist
	ANUNCIO del Servicio Aragonés de Salud, por el que se hace publica la formalización del contrato de suministro e instalación de seis servidores de tecnología x86 para ampliación de granjas RHEV con destino a los hospitales de referencia de varios sectores

	AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se convoca procedimiento abierto para la contratación del servicio especializado de orientación y tutorización laboral para personas con dificultad de acceso y mantenimiento en el empleo por razones de géne
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se comunica la formalización del contrato de suministro de piezas especiales de calderería y reparación de tuberías de hormigón de la red de abastecimiento, para trabajos de las brigadas del Servicio de Con


	b) Otros anuncios
	TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
	EDICTO del Tribunal Constitucional, relativo al recurso de inconstitucionalidad número 5724-2016.

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	EXTRACTO de la Orden EIE/1645/2016, de 7 de noviembre, por la que se convocan para el año 2016 las subvenciones complementarias trabajadores CEE.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	CORRECCIÓN de errores del anuncio de 7 de noviembre de 2016, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por el que se convoca un curso de formación de Bloque Común de Entrenador Deportivo de Primer Nivel, en Zaragoza desde 1 de febrero al 28 de abr

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público de la autorización ambiental integrada de la planta existente de fabricación de pie
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público de la autorización ambiental integrada de la planta existente de producción de fert
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, sobre sociedades agrarias de transformación disueltas y canceladas.
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Aratria Asesores, S.L., a celebrar en Huesca.
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por el Centro de Selección, Formación y Empleo Inforcaspe, S.L., a celebrar en Caspe 
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado por Vara y Coudo S.L., a celebrar en Zaragoza.
	ANUNCIO del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por el que se da publicidad a la Orden de 26 de octubre de 2016, del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por la que se ordena la resolución de un contrato de gestión de servicio pú

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, a los interesados en el procedimiento ordinario número 18/2016.

	AYUNTAMIENTO DE ANTILLÓN
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Antillón, relativo a solicitud de licencia ambiental.




